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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA 

MÓDULO: PROYECTO DE GUÍA, INFORMACIÓN Y 
ASISTENCIAS TURÍSTICAS 

 
CICLO FORMATIVO:  CFGS GUÍA, INFORMACIÓN Y ASISTENCIAS TURÍSTICAS 
 

Código: 0388 
 
Duración: 30 horas 
 
PERIODO DE VIGENCIA (4 AÑOS): Desde el curso 2021-22 hasta el curso 2024-2025 
 
FECHA DE LA ÚLTIMA MODIFICACIÓN: 01/03/2023 

 
ABREVIATURAS: CF: ciclo formativo,  RA: resultados de aprendizaje, CE: criterios de evaluación 
 
 
 
1. REGULACIÓN DEL TÍTULO 

 

Real Decreto 1255/2009, de 24 de julio, por el que se establece el título de Técnico Superior en 

Guía, Información y Asistencias Turísticas y se fijan sus enseñanzas mínimas. 

 

ORDEN de 13 de octubre de 2010, por la que se desarrolla el currículo   correspondiente al Técnico 

Superior en Guía, Información y Asistencias Turísticas  

 

 

2. DEFINICIÓN Y OBJETO 

 

Según el art.3 de la Orden de 28 de septiembre de 2011 que regula FCT y Proyecto: 

- El módulo de Proyecto se definirá de acuerdo con las características de la actividad laboral del 

ámbito del CF y con aspectos relativos al ejercicio profesional y a la gestión empresarial. 

El módulo tendrá por objeto la integración de los diversos RA y contenidos del currículo del CF. 

Esta integración se concretará en Proyectos que contemplen las variables tecnológicas y 

organizativas relacionadas con el título.   
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3. RESULTADOS DE APRENDIZAJE Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN  

 

RESULTADOS DE 

APRENDIZAJE 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

1. Identifica 

necesidades del sector 

productivo, 

relacionándolas con 

proyectos tipo que las 

puedan satisfacer. 

a) Se han clasificado las empresas del sector por sus características 

organizativas y el tipo de producto o servicio que ofrecer. 

b) Se han caracterizado las empresas tipo indicando la estructura 

organizativa y las  funciones de cada departamento. 

c) Se han identificado las necesidades más demandadas a las 

empresas. 

d) Se han valorado las oportunidades de negocio previsibles en el 

sector. 

e) Se ha identificado el tipo de proyecto requerido para dar respuesta 

a las demandas previstas. 

f) Se han determinado las características específicas requeridas al 

proyecto. 

g) Se han determinado las obligaciones fiscales, laborales y de 

prevención de riesgos y sus condiciones de aplicación. 

h) Se han identificado posibles ayudas o subvenciones para la 

incorporación de nuevas tecnologías de producción o de servicio que 

se proponen. 

i) Se ha elaborado el guión de trabajo que se va a seguir para la 

elaboración del proyecto. 

2. Diseña proyectos 

relacionados con las 

competencias 

expresadas en el título, 

incluyendo y 

desarrollando las fases 

que lo componen. 

a) Se ha recopilado información relativa a los aspectos que van a ser 

tratados en el proyecto. 

b) Se ha realizado el estudio de viabilidad técnica del mismo. 

c) Se han identificado las fases o partes que componen el proyecto y 

su contenido. 

d) Se han establecido los objetivos que se pretenden conseguir 

identificando su alcance. 

e) Se han previsto los recursos materiales y personales necesarios 

para realizarlo. 

f) Se ha realizado el presupuesto económico correspondiente. 

g) Se han identificado las necesidades de financiación para la puesta 
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en marcha del mismo. 

h) Se ha definido y elaborado la documentación necesaria para su 

diseño. 

i) Se han identificado los aspectos que se deben controlar para 

garantizar la calidad del proyecto. 

3. Planifica la puesta 

en funcionamiento o 

ejecución del proyecto, 

determinando el plan 

de intervención y la 

documentación 

asociada. 

a) Se han secuenciado las actividades ordenándolas en función de las 

necesidades de implementación. 

b) Se han determinado los recursos y la logística necesaria para cada 

actividad. 

c) Se han identificado las necesidades de permisos y autorizaciones 

para llevar a cabo las actividades. 

d) Se han determinado los procedimientos de actuación o ejecución de 

las actividades. 

e) Se han identificado los riesgos inherentes a la implementación 

definiendo el plan de prevención de riesgos y los medios y equipos 

necesarios. 

f) Se han planificado la asignación de recursos materiales y humanos 

y los tiempos de ejecución. 

g) Se ha hecho la valoración económica que da respuesta a las 

condiciones de la implementación. 

h) Se ha definido y elaborado la documentación necesaria para la 

implementación o ejecución 

4. Define los 

procedimientos para el 

seguimiento y control 

en la ejecución del 

proyecto, justificando 

la selección de 

variables e 

instrumentos 

empleados. 

a) Se ha definido el procedimiento de evaluación de las actividades o 

intervenciones. 

b) Se han definido los indicadores de calidad para realizar la 

evaluación. 

c) Se ha definido el procedimiento para la evaluación de las 

incidencias que puedan presentarse durante la realización de las 

actividades, su posible solución y registro. 

d) Se ha definido el procedimiento para gestionar los posibles cambios 

en los recursos y en las actividades, incluyendo el sistema de registro 

de los mismos. 

e) Se ha definido y elaborado la documentación necesaria para la 

evaluación de las actividades y del proyecto. 
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f) Se ha establecido el procedimiento para la participación en la 

evaluación de los usuarios o clientes y se han elaborado los 

documentos específicos. 

g) Se ha establecido un sistema para garantizar el cumplimiento del 

pliego de condiciones del proyecto cuando este existe. 

 

 

4. ORIENTACIONES PEDAGÓGICAS Y LÍNEAS DE ACTUACIÓN EN EL PROCESO DE 

ENSEÑANZA-APRENDIZAJE   

4.1. ORIENTACIONES PEDAGÓGICAS 

 

Este módulo profesional complementa la formación establecida para el resto de los módulos 

profesionales que integran el título en las funciones de análisis del contexto, diseño del proyecto y 

organización de la ejecución. La función de análisis del contexto incluye las subfunciones de 

recopilación de información, identificación de necesidades y estudio de viabilidad. La función de 

diseño del proyecto tiene como objetivo establecer las líneas generales para dar respuesta a las 

necesidades planteadas concretando los aspectos relevantes para su realización. Incluye las 

subfunciones de definición del proyecto, planificación de la intervención y elaboración de la 

documentación. 

La función de organización de la ejecución incluye las subfunciones de programación de 

actividades, gestión de recursos y supervisión de la intervención. 

Las actividades profesionales asociadas a estas funciones se desarrollan en el sector de guía, 

información y asistencia turísticas, en áreas relacionadas con la gestión de los recursos turísticos, 

marketing y comercialización de reservas, promoción del sector, seguridad del medio ambiente, 

prevención y seguridad laboral. 

 

4.2. LÍNEAS DE ACTUACIÓN EN EL PROCESO DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE 

Las líneas de actuación en el proceso de enseñanza-aprendizaje que permiten alcanzar los 

objetivos del módulo están relacionadas con / versarán sobre: 

- La ejecución de trabajos en equipo. 

- La responsabilidad y la autoevaluación del trabajo realizado. 

- La autonomía y la iniciativa personal. 

- El uso de las Tecnologías de la Información y de la Comunicación. 
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5. ORGANIZACIÓN  

 

Según el art.7 de la Orden que regula el título: 

- El módulo de Proyecto, junto con el de FCT,  se cursará una vez superados el resto de 

módulos profesionales que constituyen las enseñanzas del CFGS. 

- El módulo de Proyecto  tiene carácter integrador y complementario respecto del resto de 

módulos profesionales del CFGS. Por este motivo, es necesaria la implicación y participación 

de todo el equipo educativo en tareas de organización, desarrollo, seguimiento y evaluación 

del módulo de manera coordinada. 

- Con objeto de facilitar el proceso de organización y coordinación del módulo de Proyecto, el 

profesorado con atribución docente en éste módulo profesional tendrá en cuenta las siguientes 

directrices: 

a) Se establecerá un periodo de inicio con al menos seis horas lectivas y presenciales en el 

centro docente para profesorado y alumnado, dedicándose al planteamiento, diseño y 

adecuación de los diversos proyectos a realizar. 

b) Se establecerá un periodo de tutorización con al menos tres horas lectivas semanales y 

presenciales en el centro docente para profesorado, dedicándose al seguimiento de los 

diversos proyectos durante su desarrollo. El profesorado podrá utilizar como recurso aquellas 

tecnologías de la información y la comunicación disponibles en el centro docente y que 

considere adecuadas. 

c) Se establecerá un periodo de finalización con al menos seis horas lectivas y presenciales en 

el centro docente para profesorado y alumnado, dedicándose a la presentación, valoración y 

evaluación de los diversos proyectos. 

 

 

6. CALENDARIO  

 

DESARROLLO DEL PROYECTO EN PERIODO REGULAR 

 

En el mes de marzo el alumnado presentará una propuesta que contenga la descripción del 

proyecto que pretende realizar (idea de proyecto). El equipo docente, presidido por el tutor del 

grupo valorará la propuesta y decidirá su aceptación. 

 

En las horas lectivas, presenciales y obligatorias iniciales de explicación del Proyecto, se explicará, 
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entre otras cosas, qué pautas tiene que seguir el alumnado para defender un Proyecto.  

 

Para el seguimiento del Proyecto se tendrá en cuenta que: 

 

- Se establece un número mínimo de 2 horas a la semana en las que los profesores 

atenderán a los alumnos para dudas y seguimiento del proyecto integrado.  

- Se intentará que sea en las primeras horas de la mañana para que el alumnado pueda 

seguir el resto de la jornada en FCT. 

 

Calendario de entrega y presentación del Proyecto: 

 

- 12 de mayo de 2023. Entrega opcional de un borrador para posibles mejoras y sugerencias 

por parte del equipo docente.  

- 2 de junio de 2023. Fecha de entrega del Proyecto definitivo en formato digital a la 

asignación de Classroom. El alumno que no entregue el proyecto antes de esta fecha 

tendrá suspenso el módulo.  

- Del 12 al 15 de junio de 2023. La tutora avisará con un mínimo de 48h de antelación de la 

hora y día de la defensa a cada alumno en Classroom.  

 

La defensa del Proyecto: 

 

- Es de carácter obligatorio, todos los alumnos que hayan presentado el proyecto el día 2 de 

junio tienen que defender su proyecto de forma presencial. 

- La defensa tendrá dos partes. Una primera donde el alumnado presentará su proyecto a 

través de una presentación digital o página web. (Tiempo máximo de presentación: 10 

minutos). Una segunda de preguntas o aclaraciones por parte del equipo docente 

(duración máxima: 5 minutos). 

- En la defensa oral se presentará el producto, se justificará su elección, se señalará la 

diferenciación y el segmento al que va dirigido. Es importante incluir la implicación con la 

comunidad local y el destino en cuanto a sostenibilidad, impacto social, medioambiental y 

cultural. Por último se hará una explicación y descripción de la ruta, las medidas de 

fidelización y de promoción del producto. 

 

 

 



 

 

 21/05/2018 

 
MODELO DE PROGRAMACIÓN DEL MÓDULO DE 

PROYECTO INTEGRADO 

MD850204 

Revisión 0 Pág. 7/10 

 

 

  7/10  
 

7. EVALUACIÓN  

 

La evaluación se realiza teniendo en cuenta los resultados de aprendizaje, los criterios de 

evaluación establecidos en la normativa y la tabla que se anexa al final de esta programación.  

 

El alumnado realizará una presentación del Proyecto que consistirá en la exposición del trabajo 

realizado, teniendo en cuenta la metodología, el contenido y las conclusiones. Terminada la 

exposición el profesorado del equipo docente al que pertenece el alumno/a planteará cuantas 

cuestiones estime oportunas relacionadas con el trabajo realizado, tras lo cual emitirá una 

valoración del mismo que facilite al profesorado responsable del seguimiento la emisión  de la 

calificación del módulo. 

Se usará una plantilla de evaluación consensuada por el equipo docente y cumplimentada por el 

Tutor.  Se incluye como anexo al final de esta programación  un modelo de referencia para este 

CF, que podrá ser modificado por el equipo docente cada curso escolar. En los apartados de la 

plantilla en los que califican varios profesores, cada uno aportará su calificación y se hace media 

aritmética. 

Las distintas calificaciones se recogen en el Cuaderno del Profesor.  

La evaluación será en la sesión  final ordinaria (para el periodo regular) y en la final excepcional 1ª 

o 2ª (para el periodo diferente al regular). Así se establece en la normativa y el Proyecto Funcional 

del Centro. 

 

8. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

Para los alumnos que tengan dificultades con el Proyecto  se realizarán actividades de refuerzo 

tales como: más sesiones de resolución de dudas, acompañamiento con compañeros aventajados, 

etc.  

En el caso de que haya alumnado con discapacidad  reconocida, si fuera necesario, se podrá 

realizar una adaptación de acceso al currículum para el módulo de Proyecto, que partirá del 

documento escrito de adaptación  individualizada consensuado por el Equipo Docente a principios 

de curso (por ejemplo, uso de intérprete o no penalizar los problemas de expresión oral en 

alumnado con discapacidad auditiva en la presentación oral...).   

9. MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS   

- Toda la bibliografía y webs usadas en el CF 

- Cañón y ordenador 

- Plataforma digital  
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- Correo electrónico 

- Instrucciones subidas a Classroom. 

La guía y los recursos específicos para el Proyecto se pondrán a disposición del alumnado en la 

sesión inicial del proyecto (horas presenciales). 

 

10. PROCEDIMIENTO PARA REALIZAR EL SEGUIMIENTO DE LA PROGRAMACIÓN 

 

Esta programación, que forma parte del Proyecto Funcional, tendrá una vigencia de 4 años desde 

su elaboración. No obstante lo anterior, anualmente y antes del 31 de octubre, las programaciones 

podrán ser  revisadas y modificadas si procede. 

En la Memoria Final del módulo (modelo Séneca), realizada por el Tutor, se recogerán propuestas 

de mejora para el curso siguiente. 

 

11. ANEXO PARA LA EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DEL PROYECTO 

 

EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DEL PROYECTO  (GIAT) 

 

ASPECTOS EVALUADOS CALIFICACIÓN 

MÁXIMA 

Presentación oral: (OBLIGATORIA PARA APROBAR) 

• Capacidad de síntesis 

• Dominio del contenido 

• Claridad en la exposición 

• Vocabulario técnico 

• Comunicación verbal y no verbal 

• Material extra 

 

2,5 

Parte 1. Análisis del destino 

• Introducción del destino. Breve descripción de la ciudad de Granada y  

características de la zona por el que la ruta discurre. 

• Análisis de las infraestructuras de la zona.  

• Servicios complementarios: oferta y demanda. 

• Análisis del destino turístico, Granada, donde tendrá lugar la ruta: DAFO, PESTEL. 

 

2,5 
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Justificación con noticias, estadísticas y cualquier información que se encuentre. 

• Análisis del segmento al que va dirigida la ruta turística. 

• Beneficios para la comunidad local y los turistas, el impacto en la zona, la 

sostenibilidad de las acciones, las oportunidades de empleo, la economía de la zona, 

las inversiones en la zona, la rentabilidad del proyecto, el apoyo a la cultura y las 

tradiciones locales. 

• Tendencias actuales del mercado turístico. 

• Formato parte escrita. 

Parte 2. Diseño de un producto turístico: ruta. 

• Identificación y análisis comparativo de fuentes de información turísticas relevantes 

para la idea de visita.  

• Viabilidad de los distintos recursos turísticos del entorno a efectos de programar 

itinerarios: hacer un inventario de recursos y valorarlos. 

• Creación del itinerario: conocer el terreno, trabajo de campo, atractivos del 

recorrido, medios de transporte, accesos, aparcamiento, duración, itinerarios 

alternativos, etc. 

• Estructurar el orden en el que van a mostrarse los recursos siguiendo las directrices 

que hemos estudiado en el módulo de Procesos de Guía. 

• Estudiar la viabilidad de la visita.  

• Estudio y análisis de la competencia. 

• Fijación del precio, teniendo en cuenta la competencia.  

• Señalar los elementos de diferenciación de la ruta. 

• Evaluación de la ruta: congruencia, efectividad de los medios y del personal, 

impacto en el entorno, superación de expectativas.  

• Formato parte escrita. 

 

 

2,5 

Parte 3. Comercialización.  

• Decide la ubicación de la nueva oficina de turismo justificando el porqué del sitio o 

edificio. 

• Determina la distribución de la oficina, partes y zonas. 

• Promoción: folleto turístico de la ruta: nombre de la ruta, slogan, logo, imágenes 
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representativas, breve descripción, contacto. 

• Diseña una página web de la ruta que vas a comercializar 

• Crea un perfil de la ruta en dos redes sociales con la intención de promocionarte. 

• Gestión de quejas y reclamaciones. 

• Crea una serie de medidas para fidelizar a los clientes de la ruta. 

• Formato parte escrita.  

  

2,5  

TOTAL 10 

 

 


